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11966 CORRECC/ON de errores de la Orden de 26 de marzo de
1990 sobre resolución de solicitudes de proyectos. acogidos
a la Ley 50/1985, sobre incentivos económicos regionales
correspondientes a 283 expedientes.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
citada Orden inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 87, de
fecha 11 de ~bril de 1990, páginas 10101 a 10115,a continuación se
inscriben las correspondientes rectificaciones.

En el anexo I en la Zona de Promoción Económica de Castilla-La
Mancha, en la provincia de Albacete, en el expedient~ AB/Ot06/P03,
figura como localización Villarobledo y debe figurar «Villarrobledo>~. En
la Zona de Promoción Económica de Andalucía, en el expediente
SE/0253/P08 figura como titular del mismo Campotrade y debe figurar
«Campotrade, Sociedad AnónimID>.

RESOLUCION de 26 de abril de 1990, de la SubsecretarIa.
por la que se emplaza a los interesados en ei procedimiento
número 1/4081/89 de la Sección Segunda de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contcncioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don [saac Domingo Sánchez, en impugnación del Real Decre
to 359j1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por
el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo, ante la referida Sala. por plazo de veinte días.

Madrid, 26 de abril de 1990.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

RESOLUCION de 26 de abril de 1990. de la Subsecretana,
por la Que se emplaza a los interesados en el procedimiento
número 1/4075/89, de la Sección Segunda de lo Conten
cioso-Administratiro del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Pío Alvarez Cepeda en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 26 de abril de 199Q.-El Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.
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11967 RESOLUCION de 26 de abril de 1990, de la SubsecretarIa.
por la Que se emplaza a los interesados en el procedimiento
número 1/3924/89 de la Sección Segunda de lo Conten
cioso-Administratiro ~el Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Juan de Dios E. Vargas Machuca, en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Armadas., por el presente, en cumplimiento de' 10 ordenado por el
Tribunal. se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo, ante la referida Sala. por plazo de veinte
días.

Madrid. 26 de abril de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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11970 RESOLl.JC/ON de 9 de mayo de 1990 del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado por la que se
acuerda incrementar el fondo destJnado a premios de
Primera Categoda del concurso 22.2/1990 de Lotena
Prumtira a celebrar el dia 2 de junio de 1990.

De acuerdo con el apartado 2 de la Norma 13 de las que regulan los
Concursos de Pronósticos de la Loteria Primitiva aprobadas por
Resolución de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado de 19 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 234. del 30), el fondo de 334.346.126 pesetas, correspondiente a
premios de Primera Categoría del concurso 16/90 celebrado el día 19 de
abriL próximo pasado, y en el que no hubo acertantes de dü:ha categoría
se acumulará al fondo para premios de Primera Categoría del sorteo
22.2/1990, que se cclerará el día 2 de junio de 1990.

Madrid, 9 de mayo de t990.-El Director general. Gregario Máñez
Vindel.

14794

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, 1m siguientes beneficios fiscales:

a) Bonifi;;ación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificdción para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de actos juridicos documenta
dos para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
rePr.ese~~ados por· o~ligaciones, .cuan~o su importe se destine a la
reahzaclOn de mverslOnes en activos fiJOS necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 30 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985)
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós. '
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

11965 ORDEN de 6 de abril de 1990 por la Que se conceden los
ben~ficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Consulting Sagas. Sociedad Anónima
Laborab>.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el representante de
«Consulting Sagas, Sociedad Anónima Laboral>~, con código de identifi
cación fiscal A-79270179, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndote sido asignado el número 6.727 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboml, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados,' los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actos juridicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representadas por obligaciones; cuando su importe se destine a la
realización de lOversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su acti vidad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán scr prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
I?s c.in.co prim~ro.s años impr'?n:ogables, contados a partir. del primer
eJerCICIO economlco que se mlcle una vez que la SOCiedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 6 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el
Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


